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11 PERÚ 

Quillabamba, 31 de marzo de 2025 

VISTOS: 
El Acuerdo N°133-2025-UNIQ-CO-SO de Sesión Ordinaria Nº012-2025-UNIQ-CO-SO de Comisión 
Organizadora, de fecha 28 de marzo de 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al cuarto párrafo del artículo ;b8 d�Ja Constitución Política del Estado, concordante con 
el artículo 8 de la Ley N.º 30220. Ley<Unlver �lj� e_l.E$taa-bteconoce la autonomía universitaria en su 
régimen normativo, de gopiárnb, acádémico, adminisfratívo 'Y econérníco, en concordancia con el 
artículo 1 de la Ley N.o.1 �,;J.'$20, Ley que restablece la aÜtOQp¡nía y ta institucionalidad de las 
universidades oeruanás. Se rige por su Estatuto, instrumento elaborado, bajo el respecto irrestricto de 
la Constitución, Ley, iJniversitaria y demás normas concordantes; · · 

Que, la Comisión ·Organizadora de la UNIQ en su Sesión Ordinaria N°012-2CT2p0UNIQ-CO-SO de fecha 
28 de marzo q.e_ 2(D25, emite el ACUERDO N º 133-2025-UNIQ-CO-SO, por UNANlMIDAD reconocer a la 
distinguida decente investigadora Sylvia Carolina Alcázar Alay de nivel IV RENAC'(í por su destacada 
labor, dedicaetón y valioso aporte al campo de la investigación; 

En uso de l'*s facultades y atribuciones conferidas por el Art. 18 de la Constitución Política del Perú, la 
Ley N°30220, la Resolución Viceministerial N°244-2021-MINEDU y sus rnodtñcatcnas, el Estatuto 
Universitario demás normas concordantes; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - RECONOCER a nombre de la Universidad Nacional lntercultural de Quillabamba a la 
distinguida docente investigadora de nivel IV RENACYT, por su destacada tabQr,· dedicación y valioso 
aporte al campo ae la investigación. · 
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Artículo Segundo.- HACER LA ENTREGA de la presente resolución en acto público, encargando para tal 
efecto a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional. 

- 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 

084-282728@ 

Artículo Tercero.- PUBLICAR, la presente Resolución en el Portal Institucional de la Universidad Nacional 
lntercultural de Quillabamba. www.uniq.edu.pe. 

El Arenal S/N (2) 


